
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

  
 

DIVISORIO Rad. No. 11001310302720210047100 

  

Se agrega al proceso el despacho comisorio No. 002-23 debidamente diligenciado 

por la Alcaldía Local de Engativa (comisionado),  comunicación de devolución 

obrante en el cons. 22 e incorporado en la carpeta 22 . 

 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
   
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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